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acontecimientos que le hayan sucedido y aportando las pruebas de que disponga. En el caso de que la empresa con 
su actuación haya divulgado a terceros sin su autorización datos referentes a su supuesta insolvencia económica, 
se podrá realizar una denuncia ante la Agencia Española de Protección de Datos al haber sido lesionado el derecho 
fundamental a la protección de datos personales.

Finalmente un tema que ha tenido mucha repercusión ha sido el de las quejas y consultas tras el cierre de las 
clínicas iDental en Andalucía. Nos informan de tratamientos de mala calidad. La mayoría se encuentra 
con los tratamientos sin terminar e incluso algunas personas ni siquiera los han comenzado, pese a haberlos abonado 
o encontrándose pagando la financiación solicitada. Algunas de estas personas son menores que llevan meses sin 
revisar su tratamiento odontológico, trasladándonos sus familiares su especial preocupación. A algunas personas 
el tratamiento inadecuado les ha provocado infecciones o daños en oídos, otras han perdido peso por no poder 
ni comer, para muchas se trata de un problema incluso laboral por su estética actual y todas refieren su especial 
vulnerabilidad al carecer de recursos económicos para hacer frente a los gastos que supone un tratamiento que les 
permita contar con la dentadura adecuada. Precisamente acudieron a esta clínica porque anunciaban, incluso por 
radio y televisión, tratamientos “sociales” adaptados a las circunstancias económicas de los pacientes.

3.4.11 Medio Ambiente y Urbanismo
Más de la mitad de las consultas y referencias en las redes sociales, tienen que ver con la contaminación 

acústica: ruidos en los bares con actuaciones musicales, ferias en los pueblos y que molestan a los vecinos de 
alrededor, etc.

Un tema que ha tenido bastante incidencia en las consultas sobre esta materia fue la tala de árboles en Sevilla. 
Un grupo amplio de ciudadanos y asociaciones se han dirigido a nosotros para trasladar su preocupación y rechazo 
ante la decisión del gobierno local de Sevilla acerca de lo que considera una tala masiva de árboles en la ciudad, que 
afecta de varias zonas. Consideran que esta tala es un grave riesgo para la salud colectiva de los vecinos sevillanos 
y para la calidad ambiental de la ciudad. En este tema intentamos realizar una mediación con los distintos agentes 
involucrados pero al final no pudo llevarse a cabo.

También con respecto a la calidad ambiental, en la oficina atendimos y nos reunimos con el Colectivo Aire Libre 
de Cerro Amate. En dicha reunión nos manifiestan la situación de abandono en la que se encuentra el barrio, 
los problemas de drogadicción, falta de empleo, inseguridad ciudadana, etc. Nos manifiestan que hace años era 
un barrio de trabajadores, pero que en la actualidad los nietos de estos trabajadores están llegando a una grave 
situación de exclusión social, con falta de empleo, vandalismo, suciedad en las calles, etc.

El lanzamiento de cohetes y petardos es un tema que cada vez preocupa a más personas, tanto por los ruidos 
que provoca como las molestias a animales domésticos: “Me dirijo a usted con la esperanza de encontrar algún 
respaldo a la petición de la supresión de los “odiosos petardos”. Durante años venimos sufriendo el sobresalto, como 
mínimo, de petardos de mayor o menor intensidad, sin ningún control ni motivo, en cualquier lugar y hora del día o 
de la noche, con el consiguiente malestar y a veces hasta trauma que ello provoca en bebés, ancianos y mascotas. 
creo que esta costumbre obsoleta que no aporta más que estrés y sufrimiento a una gran parte de la población para 
el disfrute de una ínfima parte de la misma, debería ya, de una vez por todas, ser prohibida en aras a una convivencia 
más pacífica y tranquila”.

Siguen llegándonos peticiones de intervención ante la pasividad de las autoridades municipales con 
respecto a los ruidos y molestias provocados por bares y discotecas: “14 años sufriendo las molestias y 
ruidos generados por el funcionamiento de la discoteca cercana a su domicilio. Se trata de una zona residencial con 
calles estrechas donde ya existía un gran numero de bares y pubs. Se abrió dicha discoteca sin tener en cuenta a los 
vecinos y sin que pidieran ningún informe ni parecer de impacto medioambiental. La discoteca cierra casi todos los 
días a las 7 de la mañana y ademas una vez cerrado los jóvenes se quedan en las calles y ya con gran dosis de alcohol 
y drogas en el cuerpo generan ruidos, gritos y peleas. Nos trasladan que no pueden descansar ni dormir y todo ello 
parece que con la connivencia del Ayuntamiento ya que se han presentado numerosos escritos y reuniones y siguen 
sin solucionar el tema, a pesar de que parece que llevan muchas sanciones. Solicitan nuestra intervención ya que 
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somos incapaces de conseguir que el ayuntamiento cumpla con sus cometidos de garantizar el descanso vecinal y 
no se produzcan peleas ni ruidos”.

3.4.12 Otros temas: Patrimonio cultural. Universidad

Los temas para la protección del patrimonio cultural también nos llegan en nuestras visitas: Nos reunimos 
con la Asociación amigos de Écija, en dicha localidad, donde nos denunciaban la situación del 
Convento de las Teresas, donde, al salir las monjas de clausura de allí, se han llevado todos los tesoros que 
albergaba el espacio. Denuncian igualmente la contaminación visual que sufre la ciudad, atrapada por cables, 
antenas y otras instalaciones, reclamando que la inspección urbanística debería actuar.

En nuestra visita a Barbate nos denuncian la situación de abandono de la ermita de San Ambrosio que 
tratándose de un Bien de Interés Cultural se encuentra abandonada.

En nuestra visita a la comarca de las Nieves nos trasladaron la preocupación por la falta de medidas 
materiales de conservación y protección del denominado Castaño Santo de Istán, que, al parecer habría 
sido declarado monumento natural de Andalucía el pasado año 2017. Según nos informaban este árbol singular, 
con una antigüedad estimada de entre 800 y 1000 años, no dispone de valla perimetral de protección, no se poda 
habitualmente, ni es objeto de un tratamiento adecuado dada las circunstancias que presenta.

Finalmente un caso que 
queremos mencionar es una 
consulta que hemos recibido 
por la mención que se ponía 
en el titulo universitario de 
que su hija había fallecido. El 
interesado se pone en contacto 
con nosotros tras dirigirse al 
Defensor del Pueblo estatal. En 
octubre de 2017 nos hizo llegar 
una queja por estar disconforme 
con la anotación que hay en el 
título Universitario de su hija, en 
ella se hace constar su no validez 
por haber fallecido. Su hija 
terminó la carrera falleciendo con 
22 años por lo que consideran una 
negligencia médica. Esta queja se 
remitió al Defensor del Pueblo 

estatal, desde allí le han comunicado que han pedido tres veces informe a la Administración y que continúan sin 
obtener respuesta. Le informan que la queja quedará abierta pero que no pueden hacer más. Se siente desamparado 
por lo que acude a nuestra Institución para que se le ayude a que no se cierre su caso. Parece que al final la familia 
va a poder ver satisfecha su pretensión y desaparecerá del anverso la nota de fallecimiento de su hija.

3.5 Visitas a la sede del Defensor del Pueblo Andaluz

Estamos apostando fuertemente por favorecer la participación ciudadana, promoviendo un diálogo constante 
con la Institución.

Las relaciones con colectivos y asociaciones sociales constituyen una fuente de información de primer orden y 
nos abren canales específicos y sistemáticos de relación con los actores sociales.
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